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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de julio de dos mil veinticinco.                
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03335/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Estatal del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00005/UNEVT/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“SE SOLICITAN CONTRATOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE LOS AÑOS 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024 REALIZADOS MEDIANTE LEGISLACIÓN ESTATAL. ASIMISMO, SE SOLICITA LA FICHA DE RESGUARDO DE CADA BIEN MUEBLE ADQUIRIDO, Y EN CASO DE HABER SIDO DADO DE BAJA, LA BAJA CORRESPONDIENTE” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinte de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Por este conducto y atendiendo a su solicitud de información, me permito enviarle los archivos de respuesta” (Sic)
Adjuntando para tal efecto los documentos electrónicos “R_Solicitante.pdf”, “Fichas_Resguardo.pdf”, “C_C_corr.pdf”, “V_P_Contratos_opt_.pdf”, “Acuerdo_firma.pdf” y “R_SPH_RMyF.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintiuno de marzo del presente,  el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 03335/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado:
“FALTANTE DE DOCUMNETACIÓN SOLICITADA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“SE SOLICITARON CONTRATOS DESDE EL AÑO 2020 A LA FECHA DE 2024, CON SU RESPECTIVOS RESGUARDOS DE VADA BIEN ADQUIRIDO Y EN CASO DE HABER RECIBIDO BAJA, LA BAJA CORRESPONDIENTE” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 

Por lo cual se decretó instrucción con fecha ocho de abril del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
[bookmark: _Hlk197597279]El día veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino XXXXXXX, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de C. XXXXXXXX; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación armónica a la solicitud de información 00005/UNEVT/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados.

· Que fueron formulados 3 -tres- requerimientos, respecto de los cuales se señaló como elemento temporal “DE LOS AÑOS 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024”, es decir, deben de ser fijados del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

· [bookmark: _Hlk197949795]Que con relación al requerimiento 3, se destaca que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio orientador emitido por el entonces Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. [bookmark: _Hlk201577427]Contratos de adquisición de bienes, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 
2. Ficha de resguardo respecto de los bienes adquiridos, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 
3. El o los documentos donde conste la baja respecto de los bienes adquiridos, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Ahora bien, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes, resulta oportuno traer a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:
[image: ]
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección administrativa, así como el Departamento de Recursos Materiales y Financieros.  
De manera complementaria, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los apartados 210C3101060000L “Dirección administrativa” y 210C3101060001L “Departamento de recursos materiales y financieros” del Manual general de organización de la Universidad Estatal del Valle de Toluca, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“210C3101060000L DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
OBJETIVO:
Organizar, dirigir y controlar el desempeño de las actividades relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales necesarios para el desarrollo de las actividades de la Universidad, conforme a las normas y disposiciones legales vigentes.
FUNCIONES:
(…)
Conducir y administrar las actividades relacionadas con el aprovisionamiento de los recursos materiales, financieros y humanos requeridos por las unidades administrativas de la Universidad, estableciendo criterios de oportunidad y eficiencia en el suministro de los mismos. 
(…)
Presidir el Comité Interno de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones emanadas de las autoridades correspondientes en la materia, así como rendir trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios.
Autorizar los cuadros comparativos derivados de los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, o en su caso, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; a fin de obtener las mejores condiciones para la Universidad en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás condiciones pertinentes.
Revisar la adecuada integración y desarrollo del programa anual de mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Universidad
(…)
Supervisar el adecuado control del inventario de bienes muebles e inmuebles de la Universidad, así como vigilar su resguardo, conservación y mantenimiento
(…)
210C3101060001L DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS
OBJETIVO:
Gestionar, adquirir, almacenar, suministrar y controlar los enseres, bienes, artículos y servicios, así como establecer los sistemas de control de inventario de bienes muebles e inmuebles y prestar los servicios generales requeridos por las unidades administrativas adscritas a la Universidad, para el logro de los objetivos establecidos.
FUNCIONES:
(…)
Mantener permanentemente actualizados los inventarios de los bienes instrumentales y de consumo, así como muebles e inmuebles efectuando levantamientos físicos, además de controlar y registrar la información sobre las altas, bajas, transferencias y demás movimientos, manteniendo su identificación y asignación por resguardo
(…)” (Sic)

De manera complementaria, se destaca que la adquisición de productos y/o servicios se encuentra sujeta a los siguientes principios:
a) Licitación pública: Procedimiento de contratación en que, a través de una declaración unilateral de voluntad contenida en una convocatoria pública, el Estado de obliga a celebrar un contrato para la adquisición de un bien o servicio -incluido obra pública-, con aquel interesado que cumpliendo determinados requisitos prefijados en la convocatoria por el ente público de que se trate, ofrezca al Estado las mejores condiciones de contratación. Dicho procedimiento se encuentra abierto a todos aquellos interesados que reúnan los requisitos previstos, de ahí que la licitación pública sea un procedimiento cuya esencia se encuentra en la competencia.[footnoteRef:1] [1:  Secretaría de la Función Pública. 1.3.1 Licitación Pública (LOPSRM y LAASSP). México, 2017.
Disponible en: https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/1-3-1-licitacion-publica 
] 

b) Adjudicación directa: Procedimiento que se realiza sin puesta en concurrencia y por ende sin que exista competencia, adjudicándose el contrato a un proveedor que ha sido preseleccionado para tales efectos por la dependencia o entidad. [footnoteRef:2] [2:  Secretaría de la Función Pública. 1.3.3 Adjudicación directa (LOPSRM y LAASSP), México, 2017.
Disponible en: https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/1-3-3-adjudicacion-directa ] 


Bajo este contexto, en dicho proceso, participará un Comité de Adquisiciones y Servicios, el cual se nutre por representantes de múltiples unidades administrativas, en términos de, los numerales 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México; así como los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México; porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II.  Adjudicación directa.” [Sic]

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: 
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal;
IV.  Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. 
Los cargos de los integrantes del comité serán honoríficos.” [Sic]

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Dirección administrativa, así como el Departamento de Recursos Materiales y Financieros tienen competencia para presidir el Comité de Adquisiciones y Servicios, elaborar y actualizar el inventario de bienes muebles e inmuebles, entre otras atribuciones. 
Por otra parte, es óbice mencionar que la información requerida estriba parcialmente en las obligaciones en las obligaciones de transparencia común, lo anterior con fundamento en los artículos 24, fracción XII, 92, fracciones XXIX y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
 12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.
(…)
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;” (Sic)


Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92, fracciones XXIX y XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que los contratos celebrados con motivo de procesos y resultados de procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación se tratan de una obligación de transparencia común, hipótesis fáctica que también resulta aplicable respecto de los inventarios de bienes muebles e inmuebles. 
Esto es, información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social.
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
1. “R_Solicitante.pdf”: Oficio número 228C3101000200S/134/2025 signado por el jefe de la UIPPE y titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante de información, de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, en términos generales refiere adjuntar oficio emitido por servidor público habilitado, contratos de adquisición de bienes, así como fichas de resguardo. 

2.  “Fichas_Resguardo.pdf”: Compila lo siguiente:

· Tarjeta de resguardo 1750288 relativa a termógrafo, refleja diversos atributos relativos al bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750292 relativa a termógrafo, refleja diversos atributos relativos al bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750303 relativa a termógrafo, refleja diversos atributos relativos al bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750283 relativa a termógrafo, refleja diversos atributos relativos al bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750399 relativa a carro móvil de electroterapia, refleja diversos atributos relativos al bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750404 relativa a luz polarizada bioptron, refleja diversos atributos relativos al bien, así como nombre y firma del resguardatario.
· Tarjeta de resguardo 1750423 relativa a carro móvil de electroterapia, refleja diversos atributos relativos al bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750425 relativa a unidad combinada de electroterapia y ultrasonido, refleja diversos atributos de los bienes, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750428 relativa a carro móvil de electroterapia, refleja diversos atributos del bien, así nomo nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1754445 relativa a unidad para magnetoterapia, refleja diversos atributos del bien, así nomo nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1754446 relativa a equipo de crioterapia, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750373 relativa a luz polarizada bioptron, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750447 relativa a carro móvil de electroterapia, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750450 relativo a carro móvil de electroterapia, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750465 relativo a carro móvil de electroterapia, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario.
· Tarjeta de resguardo 1750470 relativa a carro móvil de electroterapia, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750586 relativa a equipo de oxígeno, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750587 relativa a equipo de oxígeno, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750589 relativa a equipo de oxígeno, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario.
· Tarjeta de resguardo 1750565 relativa a mesa de quiropráctica, refleja diversos atributos del bien, así nombre y firma del resguardatario.
· Tarjeta de resguardo 1750569 relativa a mesa de quiropráctica, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750573 relativa a mesa de quiropráctica, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario.
· Tarjeta de resguardo 1750579 relativa a mesa de quiropráctica, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario.
· Tarjeta de resguardo 1750504 relativa a impresor en seco, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750522 relativa a panel, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750552 relativa a densitómetro, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750476 relativa a carro móvil de electroterapia, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750439 relativa a combo de ultrasonido y electro estimulador, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 
· Tarjeta de resguardo 1750486 relativa a sillón dental, refleja diversos atributos del bien, así como nombre y firma del resguardatario. 

3.  “C_C_corr.pdf”: Cuadro de clasificación para dar atención a la solicitud de información 00005/UNEVT/IP/2025. 


4.  “V_P_Contratos_opt_.pdf”: Compila lo siguiente:

· Contrato UNEVT/FAM-AD-01-2022 referente a la adquisición de materiales, accesorios y suministros de laboratorio (foja 1 a la 8)
· Contrato UNEVT/FAM-AD-02-2022 referente a la adquisición de muebles (foja 9 a la 16)
· Contrato UNEVT/FAM-IR-02-2022 referente a la adquisición de instrumental médico y de laboratorio (foja 17 a la 25)
· Contrato UNEVT/FAM-IR-01-2022 referente a la adquisición de bienes informáticos (foja 26 a la 32), únicamente se remiten 7 de 8 páginas. 
· Contrato UNEVT/FAM-IR-03-2022 referente a la adquisición de equipo médico y de laboratorio (foja 33 a la 41)
· Contrato UNEVT/AD-038-2024 relativo a la adquisición de equipo médico y de laboratorio (fojas 42 a la 57)


5.  “Acuerdo_firma.pdf”: Acuerdo RES-UNEVT-SEXT-16_02-2025 mediante el cual se emite resolución de clasificación de información como confidencial derivado de la solicitud de información 00005/UNEVT/IP/2025, en lo medular se clasifica como información confidencial el domicilio fiscal de proveedor, así como el número de folio de credencial para votar. 


6.  “R_SPH_RMyF.pdf”: Oficio número 228C3101060001L/28/2025 signado por el jefe del departamento de recursos materiales y financieros, dirigido a la jefa de la unidad de información, planeación, programación y evaluación, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, en suma, refiere adjuntar la siguiente información:
· Contratos de fechas 13, 24, 30 de junio, 7 y 14 de julio del año 2022, así como fichas de resguardo. 
· Contrato de fecha 21 de diciembre de 2024, respecto del cual la ficha de resguardo se encuentra en proceso de elaboración. 


Luego entonces, con relación al punto 1 -uno- de la solicitud de información 00005/UNEVT/IP/2025, es posible advertir que los contratos remitidos 2022 y 2024 fueron elaborados en una incorrecta versión pública, al testar excesivamente el domicilio fiscal del proveedor, concebido como el lugar en el que legalmente se considera establecido alguien para el cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos. 

De manera complementaria, resulta oportuno destacar que dicho atributo figura como el criterio sustantivo 12 de la fracción XXXII “Padrón de proveedores y contratistas” de los “Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.” publicados por el entonces órgano garante nacional, insistiendo entonces que se trata de un dato público.

Desde una perspectiva más general y en referencia al contrato UNEVT/FAM-IR-01-2022, resulta oportuno destacar que únicamente fueron remitidas las páginas 1 a la 7, resultando faltante la foja 8.

Ahora bien, por cuanto hace a los años 2020, 2021 y 2023 resulta óbice señalar que la Ponencia Resolutora realizó una inspección al portal IPOMEX del Sujeto Obligado, específicamente a las fracciones relativas a licitaciones públicas y adjudicaciones directas, en las cuales se da cuenta respecto de la adquisición de diversos bienes, a manera de ejemplo sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas referentes a la adquisición de mesa pasteur y tanques de oxígeno: 
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Visto de esta forma, el requerimiento identificado con el numeral 1 -uno- se tiene por atendido en términos parciales, al haber remitido soportes documentales incompletos y en incorrecta versión pública correspondientes a los años 2022 y 2024. Por cuanto hace a los años 2020, 2021 y 2023 no se tienen por atendidos, al tomar en consideración que dicha información no fue remitida. 

En referencia al punto 2 -dos-, resulta menester señalar que fueron remitidas las fichas de resguardo generadas, poseídas o administradas en seguimiento a los contratos UNEVT/FAM-AD-01-2022, UNEVT/FAM-AD-02-2022, UNEVT/FAM-IR-02-2022, UNEVT/FAM-IR-01-2022, UNEVT/FAM-IR-03-2022. 

Respecto de las fichas de resguardo derivadas de la adquisición de bienes mediante el contrato UNEVT/AD-038-2024, El Sujeto Obligado clarificó que “se está en proceso de asignación de resguardatario de cada bien, por lo que aún no se tiene tarjeta de resguardo al respecto”. 
En función con el pronunciamiento emitido por El Sujeto Obligado, resulta oportuno traer a colación el contenido del Acuerdo por el que se establecen las políticas, bases y lineamientos, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México, que en su parte conducente señala: 
“PRIMERO.- El presente acuerdo tiene como propósito establecer las políticas, bases y lineamientos que deberán observar de manera Obligatoria las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo Estatal.
(…)
POBALIN -001 Los bienes muebles que forman parte del patrimonio mobiliario del Poder Ejecutivo Estatal, deberán registrarse exclusivamente en el Sistema Automatizado que determine la Dirección General, para el control y administración del patrimonio mobiliario, generan o en éste los movimientos de inventarios respectivos y observando para tal efecto las políticas de registro emitidas por la Contaduría General Gubernamental y la Secretaría de Finanzas
(…)
POBALIN -003 
Los bienes muebles de reciente adquisición que forman parte del patrimonio del Poder Ejecutivo Estatal serán asignados a la unidad administrativa de la dependencia para la cual se justificó su uso y destino, sin que puedan reasignarse durante el primer año de su adquisición. 

La asignación de los bienes se formalizará por las áreas de administración mediante el formato de resguardo a cargo de los servidores públicos usuarios, quienes los destinarán únicamente a las funciones propias de la unidad administrativa respectiva, y serán los responsables directos del uso, así como de solicitar al área de administración el mantenimiento que requieran. 
La Dirección General sólo autorizará la reasignación de bienes muebles entre dependencias cuando sea justificada, la cual se realizará a través del Sistema que para tal efecto determine la misma, para la administración y control del patrimonio mobiliario.
POBALIN -004 
Las áreas de administración de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos deberán: 
a) Custodiar y actualizar los resguardos de bienes muebles que tengan asignados;
(…)
POBALIN -011 
El movimiento de transferencia sólo podrá realizarse entre unidades administrativas de la misma dependencia, organismo auxiliar o tribunal administrativo y deberá procesarse a más tardar el día hábil siguiente al que se presente el movimiento en el sistema respectivo. 

Una vez asignado el bien, el resguardo respectivo deberá ser firmado por el servidor público usuario, quien será el responsable de los bienes asignados. 
El área de administración será la responsable de registrar inmediatamente la sustitución del usuario, dejando registro histórico de los usuarios a quienes se les ha asignado el bien, en el Sistema Automatizado que determine la Dirección General para el control y administración del patrimonio. 
Tratándose de la adquisición de bienes muebles, las dependencias, organismos auxiliares o tribunal administrativo, deberán integrar en el expediente de alta: copia de la factura certificada por la unidad administrativa responsable y, en su caso, copia simple del dictamen favorable para la adquisición. 
Transcurrido un año de la adquisición de los bienes, su transferencia al interior de la unidad administrativa será determinada por el área de administración, atendiendo a sus necesidades.” (Sic)

Con relación a la problemática expuesta se plantea entonces que, una vez asignado el bien, se procederá a realizar la tarjeta de resguardo y/o soporte documental equivalente. Por consiguiente, al tomar en consideración que los bienes derivados del contrato UNEVT/AD-038-2024 se encuentran en proceso de asignación, resulta inconcuso que los formatos de resguardo no obran en sus archivos, al tratarse de un soporte documental de carácter accesorio a la asignación.  	

Visto de esta forma, resulta obice señalar que el Pleno del Órgano Garante local ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

Se comprende entonces que las fichas de resguardo de los años 2022 (entrega de información) y 2024 (hechos negativos) se tienen por atendidas. Por cuanto hace a las fichas de resguardo respecto de bienes adquiridos en los años 2020, 2021 y 2023 resulta procedente su entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable. Luego entonces, la respuesta es susceptible de colmar parcialmente el requerimiento identificado con el numeral 2 -dos-. 

Por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 3 -tres- (bajas de bienes) no se tiene por colmado, al tomar en consideración que no fue materia expresa de la respuesta primigenia, resultando procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable. 

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiuno de marzo, admitiéndose el veinticinco de marzo, ambos de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:
Acto impugnado:
“FALTANTE DE DOCUMNETACIÓN SOLICITADA” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“SE SOLICITARON CONTRATOS DESDE EL AÑO 2020 A LA FECHA DE 2024, CON SU RESPECTIVOS RESGUARDOS DE VADA BIEN ADQUIRIDO Y EN CASO DE HABER RECIBIDO BAJA, LA BAJA CORRESPONDIENTE” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta; 
(…)” (Sic)
Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, es decir, no subsanó la violación al derecho de acceso a la información pública. 
En suma, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega de la siguiente información:
· Contratos de adquisición de bienes de los años 2022 y 2024, remitidos mediante respuesta, completos y en correcta versión pública; así como aquellos correspondientes a los años 2020, 2021 y 2023. 
· Ficha de resguardo respecto de los bienes adquiridos en los años 2020, 2021 y 2023. 
· El o los documentos donde conste la baja respecto de los bienes adquiridos en los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.  
Con relación al tercer punto que será materia de cumplimiento, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no obrar en sus archivos, bastará con que así lo refiera El Sujeto Obligado. 

De la Versión Pública 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de La Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00005/UNEVT/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00005/UNEVT/IP/2025 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente de lo siguiente: 
1. Contratos de adquisición de bienes de los años 2022 y 2024, remitidos mediante respuesta, completos y en correcta versión pública; así como aquellos correspondientes a los años 2020, 2021 y 2023. 
2. Ficha de resguardo respecto de los bienes adquiridos en los años 2020, 2021 y 2023. 
3. El o los documentos donde conste la baja respecto de los bienes adquiridos en los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.  

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.
En referencia al punto 3, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de no contar con la información bastará con que así lo manifieste en etapa de cumplimiento. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk201157102]ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA)  EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Registro: 021

Ejercicio : 2021

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2021

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2021

Tipo de procedimiento : Adjudicacion directa

Materia : Adquisiciones

Caracter del procedimiento : Nacional

Numero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifique : UNEVT/AD-45-2021

Motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicacion directa : ARTICULO 42
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

Hipervinculo a la autorizacién o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace externo): https:/universidad250-my.sharepoint.com/:b/g/personal/
recmateriales_unevt_edu_mx/EU905cfZif5GrDX6u52trwQBihNpOnZbpZNUoOQeul IncQ?e=TbeliM

Descripcion de obras, bienes o servicios : MESA PASTEUR. ESTRUCTURA: TUBO DE 1, CAL. 20
ACABADO CROMADO CON ENTREPARNOS DE LAMINA DE ACERO CAL. 22 COMO REFUERZOS Y
CUBIERTAS DE LAMINA DE ACERO INOXIDABLE CAL. 24 ACABADO PULIDO. BARANDAL:
PERIMETRAL DE MOLDURA DE ALUMINIO RODAJAS: DE HULE NATURAL TIPO BOLA DE 175/8 COLOR
NEGRO

Nombre completo o razén social de las cotizaciones consideradas y monto de las mismas (3)

Ver detalles...

Nombre (s) del adjudicado : MARIA FERNANDA EUNICE

Primer apellido del adjudicado : FAVELA

Segundo apellido del adjudicado : CEJA

Razon social del adjudicado : SAYSALEO S.A. DE C.V.

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona fisica o moral adjudicada :
‘SAY1903208F0

Do fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de vi lad : Calle

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Nombre de vialidad : AV. NUEVO LEON
240, INT 102,

Domi

fiscal de la empresa, contrati o proveedor. Niimero interior, en su caso : 102
lio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Tipo de asentamiento : Colonia

fiscal de la empresa, contratista o proveedor Nombre del asentamiento : COLONIA P
TR AN AR e h AT (R4 AA

lio fiscal de la empresa, contratista o proveedor. Niimero exterior : 240 c
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Registro: 001

Ejercicio : 2020

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/10/2020

Fecha de téi 0 del periodo que se informa : 31/12/2020

Tipo de procedimiento : Adjudicacion directa

Materia : Adquisiciones

Numero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo idel ue : UNEVT/AD-52-2020
Motivos y fundamentos legales aplicados para la realiza ARTICULO 42 LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

Hipervinculo a la autorizacién (Enlace externo): https://drive.google.com/file/
d/1YU30IQIK_hmmXHpud6UD2vo_3zwAKcuolview?usp=sharing

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : ADQUISICION DE
TANQUES DE OXIGENO COMPLETOS 4248 LTS.

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes (3) :
Ver detalles...
Nombre (s) del adjudicado : MARTHA
Primer apellido del adjudicado : ROMERO
Segundo apellido del adjudicado : PUERTOS
Razon social del adjudicado : GRUPO CIRCTECH S.A. DE C.V.
RFC de la person a fisica o moral adjudicada : GCI190205SG4
Unidad administrativa solicitante : DIRECCION ACADEMICA
Unidad administrativa responsable de la ejecucion : DIRECCION ADMINISTRATIVA
Numero que identifique al contrato : UNEVT/AD-52-2020
Fecha del contrato : 15/12/2020
Monto del contrato sin impuestos incluidos : 34960.02
Monto del contrato con impuestos incluidos : 40553.62
Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 0.0
Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 0.0

Tipo de moneda : NACIONAL
Tino de cambio de referen

en su caso * NA
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